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Certificado

Certifico que he examinado al Sr. Fabricio Ezequiel Bragagnini, DNI: 28.906.275, nacido el, 02/08/1981, de 28 años de edad, estado civil: casado, educación: Secundario completo, domiciliada en Alberdi 247 de Villa María, teléfono 03468-15524245

Concurrió a la consulta, solicitando la evaluación de su incapacidad, atento a que el 13/06/09 sufrió un accidente de trabajo, cortando un plástico con una cierra circular se safa el plástico y se corta el índice de la mano derecha (mano hábil) con el disco.

Sufrió fractura de 1° y 2° falange del índice derecho con sección casi total a ese nivel, además herida cortante en dorso de falange proximal e 3° dedo y en la región de la cabeza de 5° metacarpiano en región dorsal.

Fue asistido en la Clínica Marañón por el Dr. Diego Rosso quien realizó osteosíntesis de fractura, tenorrafia de tendones flexores y extensores, y colgajo.

Fue dado de alta el 23/10/09

Estado Actual:

Presenta cicatriz circunferencial en índice de mano derecha de 9 cm. otra de 2 cm. en cara dorsal 1° falange dedo medio y otra de 1 cm. en cara dorsal a nivel de la cabeza del 5° metacarpiano en región dorsal. (3%)

Dedo índice de mano derecha se observa pérdida de sustancia del pulpejo de la falange distal, la que tiene ligera desviación radial 15°.

La articulación IFP: extensión 0º, flexión 40 °. (5%)

L articulación interfalángica distal está anquilosada en 20º. (5%)

Hay trastornos disautonómicos, con aumento de la sudoración, y trastornos de uña sensibilidad con hiperestesias.

En la radiología se observa seudoartrosis de la falange distal.

Consideraciones Medico laborales: Las lesiones sufridas deben calificarse como secuelas de accidente laboral.
Grado de incapacidad: En nuestro criterio la incapacidad sumando los factores complementarios es del quince por ciento (15%) de la total de carácter parcial y permanente.

A los fines de establecer la incapacidad se ha consultado el Baremo para la evaluación de las incapacidades laborativas decreto 659/06.

Se extiende el presente, a pedido del interesado, en Vila María, a 18 días del mes de diciembre de 2009.
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